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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de mayo de 2025. 
 

 
Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 8 de mayo de 2025. 
 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez. - Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 
Partido Popular: Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván Aguilar de Lucas, 
Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad Morales Moreno, 
Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Ricardo Saez Torres, Adelaida Salgado Macía y Sonia Ortega González. Del 
Grupo Municipal Más Madrid: Carlota Álvarez Muñoz (portavoz), Diego Juarros Celestén (portavoz adjunto), Fernando José Gil 
Campo, Carlos Javier Galindo Tejeda, Mercedes Lahuerta Muñoz y Martha Yolanda Quezada García. Del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter 
Morales, Andrés Gámez Menchero y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) 
y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 

 
Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, D.ª María de las Candelas Cobos 

Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, D.ª M.ª Pilar Sánchez Álvarez, Concejala del Grupo 
Municipal Más Madrid, y D.ª Soledad Murillo de la Vega, Concejala del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 
 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y dos minutos. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
ACUERDOS: 

 
 

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

1. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 10 de abril de 2025.  

 

II. PARTE RESOLUTIVA. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 
2. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/0652281, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instamos al área/órgano competente a intervenir mediante la fumigación y tratamiento adecuado de la zona afectada, Forges, 1 a 
13 con el objetivo de erradicar la plaga de insectos y prevenir su propagación”. 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, 11 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 
3. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2025/0652283, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instamos al área/órgano competente a que repare la zona afectada de la calle Forges, enfrente del colegio Vicálvaro y que revise 
el resto de la acera para prevenir nuevos daños”.  
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de mayo de 2025. 
 

Con el siguiente resultado:16 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14) y 11 
abstenciones del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 

 
 

4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/0654863, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 
siguiente tenor: “Instar al organismo competente a ofrecer las soluciones pertinentes para evitar cualquier problema relacionado 
con el cableado eléctrico, en algunos casos en mal estado y con los riesgos que ello conlleva, en la fachada situada en la plaza de 
Don Antonio de Andrés, entre las calles Canteras de Tilly y Horno de Labradores, y correspondiente a los portales 1-3 de la calle 
Casón de Comedias”. 

Con el siguiente resultado: 7 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Socialista de Madrid 
(5), 6 abstenciones del Grupo Municipal Más Madrid y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 
5. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/0654967, presentada por el Grupo Municipal Socialista Madrid, del 

siguiente tenor: “Instar al organismo o área competente a la limpieza urgente y la adecuación del entorno del Cerro Almodóvar, 
ante la aparición y crecimiento de vertederos y la acumulación de residuos”. 

6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/0663684, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 
siguiente tenor: “Instamos a la Junta de Distrito, o que ésta inste al órgano competente, a la reparación de las plataformas de 
madera y los arcos de hierro del Sector B del parque de la Cuña Verde, por el mal estado en el que se encuentran estas estructuras 
y el peligro que conlleva para los usuarios”. 

7. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/0663727, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 
siguiente tenor: “Se insta a la Junta Municipal de Distrito, o que ésta inste al órgano competente, a la reposición del arbolado de 
los alcorques vacíos de la plaza Juan Rof Carballo en el barrio Valdebernardo”. 

8. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/0664159, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 
siguiente tenor: “Se insta a la Junta Municipal, o que ésta inste al órgano competente, a la instalación de aseos para los conductores 
en la cabecera de la línea de autobuses interurbana 290, situada en El Cañaveral”. 

9. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/0664234, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 
siguiente tenor: “Se insta a la Junta de Distrito, o que ésta inste al órgano correspondiente, a la reposición y/o reparación de los 
bancos de madera existente en la colina del parque forestal de Valdebernardo”. 

10. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/0664346, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 
siguiente tenor: “Desde el Grupo Municipal Más Madrid se propone nombrar el centro cultural de El Cañaveral con el nombre de 
Carlos Pacheco, historietista español de renombre”. 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 
Madrid (6), 2 abstenciones del Grupo Municipal Vox y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

11. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/0664423 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 
siguiente tenor: “Se insta a la Junta de distrito, o que ésta inste al órgano competente, a la instalación de encaminamientos 
podotáctiles en el Bulevar José Prat a la altura de los cruces de peatones del Bulevar José Prat y Cordel de Pavones con Ladera de 
los Almendros con el propósito de que las personas con discapacidad visual puedan caminar con seguridad y autonomía dentro 
de Valdebernardo”. 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de mayo de 2025. 
 

 

 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

 
12. Pregunta n.º 2025/0652284, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿En qué estado de ejecución se encuentra la 

propuesta n.º 2024/1332463 que fue aprobada en el pleno de octubre de 2024?”. 
 

13. Pregunta n.º 2025/0652285, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Interesando saber el estado actual de la 
propuesta número 2024/1180680, presentada y aprobada en el año 2024, que solicitaba la intervención urgente de los servicios de 
limpieza en varias calles del distrito, concretamente: calle de la Pirotecnia, calle de la Calderera, calle de la Barca y otras vías 
colindantes”. 

 
 14. Pregunta n.º 2025/0652286, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Van a quedar de forma definitiva las 

estructuras metálicas instaladas en el aparcamiento de Artilleros o tienen previsto retirarlas?”. 
 
15. Pregunta n.º 2025/0652287, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué conexiones viarias nuevas están previstas 

entre El Cañaveral y Vicálvaro, dado que la actual es claramente insuficiente para las necesidades del barrio?”. 
 
16. Pregunta n.º 2025/0654849, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Cómo valora el Concejal 

Presidente el estado de la recogida de residuos y la limpieza de las calles de Vicálvaro?”. 
 
17. Pregunta n.º 2025/0654889, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué obras y reformas se 

llevarán a cabo durante este próximo verano en los colegios públicos de Vicálvaro?”. 
 
18. Pregunta n.º 2025/0654907, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿En qué estado de ejecución 

se encuentra la proposición 2024/0599753, aprobada por unanimidad, relacionada con la instalación de estructuras que doten de 
sombra a las zonas interiores del CEIP Valdebernardo?”. 

 
19. Pregunta n.º 2025/0655019, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Por qué motivos no se ha 

ejecutado aún el presupuesto asignado a la climatización del centro de mayores El Almendro?”. 
 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 

20. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas y un minuto. 
 

 
 

Firmado electrónicamente 
LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 

María de las Candelas Cobos Pérez. 
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ORDEN DEL DÍA 
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I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


1. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 10 de abril de 2025.  


 


II. PARTE RESOLUTIVA. 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


 
2. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/0652281, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instamos al área/órgano competente a intervenir mediante la fumigación y tratamiento adecuado de la zona afectada, Forges, 1 a 
13 con el objetivo de erradicar la plaga de insectos y prevenir su propagación”. 


Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, 11 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


 
3. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2025/0652283, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instamos al área/órgano competente a que repare la zona afectada de la calle Forges, enfrente del colegio Vicálvaro y que revise 
el resto de la acera para prevenir nuevos daños”.  
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abstenciones del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 


 
 


4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2025/0654863, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 
siguiente tenor: “Instar al organismo competente a ofrecer las soluciones pertinentes para evitar cualquier problema relacionado 
con el cableado eléctrico, en algunos casos en mal estado y con los riesgos que ello conlleva, en la fachada situada en la plaza de 
Don Antonio de Andrés, entre las calles Canteras de Tilly y Horno de Labradores, y correspondiente a los portales 1-3 de la calle 
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Con el siguiente resultado: 11 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 
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11. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2025/0664423 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 
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Preguntas 
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propuesta n.º 2024/1332463 que fue aprobada en el pleno de octubre de 2024?”. 
 


13. Pregunta n.º 2025/0652285, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Interesando saber el estado actual de la 
propuesta número 2024/1180680, presentada y aprobada en el año 2024, que solicitaba la intervención urgente de los servicios de 
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Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 
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Firmado electrónicamente 
LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 


María de las Candelas Cobos Pérez. 
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